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INACEPTABLE DISCRIMINACION
BANCO CENTRAL – NUEVO BANCO DE SANTA FE

Demostrando que la autonomía del Banco Central tiene un inaceptable límite en el poder financiero, 
precisamente donde no lo debiera tener, sus autoridades han objetado al Bancario Luis Gerardo Ortega 
como representante en el Directorio del Nuevo Banco de Santa Fe por el Programa de Propiedad 
Participada perteneciente a los trabajadores de la entidad.

Es notorio que lo hacen a instancias de autoridades de ese Banco habituadas a la “manipulación de 
influencias” y porque, el Cro. Luis Gerardo Ortega, ejerce sus responsabilidades como Secretario General 
de la Seccional Rosario de la Asociación Bancaria. Más grave aún, lo hacen a pesar de que, o mejor dicho, 
porque ha ejercido ese cargo durante largo tiempo, demostrando su plena capacidad para representar a 
los accionistas Clase B en el Directorio del Banco donde ha desarrollado irreprochablemente toda su 
carrera bancaria.

Este hecho confluye en la abierta persecución de la actividad sindical que se realiza en el Nuevo Banco de 
Santa Fe materializada, entre otros hechos en despidos injustificados, el allanamiento del local gremial de 
su sucursal Rosario, la amañada judicialización de la persecución de dirigentes gremiales, la contratación 
de camarógrafos, fotógrafos y escribanos para amedrentar a los participantes en las Asambleas de los 
trabajadores, la improcedente impugnación patronal de las elecciones para Comisión Gremial Interna.

Una vez más reiteramos que no aceptamos esta situación. Exigimos, pues, que tanto las autoridades 
del Nuevo Banco de Santa Fe, como las del Banco Central de la República Argentina, cesen en esta 
intolerable discriminación y persecución. Y recordamos, respetuosamente a los Senadores y Diputados 
Nacionales, que éste es un hecho más de la larga serie que fundamenta la necesidad de reforma de la 
Carta Orgánica del Banco Central para garantizar su autonomía del poder financiero y su sujeción a los 
intereses de la sociedad nacional.  
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